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Número snelto, 50 céntimo», 
A. par tic rilaron. 60 oéntlmoa. 

P a r t e o f i c i a l 

n f S l I t l C t a D E L C 0 R S E 3 Q D t M I I M I H 
8a Majestad el Roy Don Al fon 

so XIII (q. D . g.), S a Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
83 AA.. R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

Da igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Bar 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia territorial de Madrid 

S E C R E T A R I A D E OOBEttNO 
üdas definitivas de los señores que, por 

los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en esta Corte, durante el 
próximo afio de 1923, se§ún el sorteo 
verificada por la Sala de vacaciones 
en funciones de la de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio co 
tríente. 

•taimo D E O B D Í I Í . — u o n a R a s Y A P E L L I 

D O S Y D 0 U 1 C I L I 0 9 

(Continuación) 
377 I). Joaquín Barguesa Boronat.— 

Indastrial.—Cebada, 3 
079 » Santiago Burguefto Pantoja.— 

Industrial.—Cebada, 3 
979 » Benjamín Bermonte Baroeló.— 

Industrial.-Cebada, 7 
880 > Eladio López González.—In

dustrial.—Humilladero, 7 
981 » Juan de la Vega.—Industrial. 

Humilladero, 1 0 
931 » Pedro Alonso Camafio Gonzá

lez.—Industrial. — Humillade
ro, 12 

I M » José González Tala. —Indus
trial.—Humilladero, 12 

• I » Martín Eateban Berges.—In
dustrial.— Humilladero, 14 

9S5 • J jaquíu Galluto Martínez.—In
dustrial.—Humilladero, 12 

I » Mariano Cantón Honrado.—In-
duatrial.—Humilladero, 17 

IB » 'iabriel Cobo Sana.— Indus
trial.—Humilladero, 18 

9F8 • Gregorio Díaa Sánchez, 
bero.—Humilladero, 20 

989 » Andrés Román Maroto.—Asen
tador.— Oriente, 1 segundo, 

990 » Miguel Pérez Ortega.—Asenta
dor.— Oriente, 1, primero 

I 991 > A'fonso Pujalto Zamora. —In
dustrial.—Oriente. 4 

992 * Mariano Muñoz Fuentes.—In
dustrial.—Oriente, 4 

993 » Andrés Rodríguez López.—In
dustrial.— Oriente, 6 

991 > Francisco Escudero García.— 
Barbero.—Tabernillas, 3 

995 » Natividad Delgado Sánohez.— 
Industrial.—Tabernillas, 13 

991) » Juan Cambarro Pérez . - - Indus 
trial.—Tabernillas, 23 

997 » José María L'goro García. — in
dustrial.—Toledo, 64 

998 » Aureliano García Méndez . - In
dustrial.—Toledo, 60 

999 > Pío Lahoz Alfonso. — Indus
trial.—Toledo, 98, principal 

1.0C0 > Inooento Lucas Díaz.—Indus 
trial.—Paseo Imperial, 4 

1.00! » Juan García Pastor.—Indus
trial.—Cambroneras, B 

1.002 > Eusebio Kamírez Carrasoo.— 
Ebanista.—Paseo Imperial, 9 

1.003 » Francisoo Herrero Val .—Co
meroio.—Paseo Imperial, 9 

1.004 » J o s é Cuevas García.—Comer
oio.—Manzanares, 1 

1.005 » Joaquín Sánchez Fernández.-
Peluquero.— Manzanares, 11 

1.006 » Bonifacio Pastor Gallego.— 
Manzanares, 13 

1.007 « Gabino Sáez del M o r a l . - I n 
dustrial.—Manzanares, 15 

1.003 » Esteban Garoía Alonso.—In
dustrial.—Hazarrede, 12 

1.009 » Lorenzo de Castro López.— 
Industrial. — Paseo Ponto-
neo, 11 

1.010 » Emi l i o García Alca lá .—In
dustrial. Paseo Pontones, 13 
y 15 

1.011 » Emiliano de la Rubia.—In
dustrial. Paseo Pontones, 19 

1.012 » Joaquín Pacheco Lópea.—In
dustrial.—Segovia, 39 

I 

1.013 * Eladio Herrán Prieto.—In
dustrial.—Segovia, 49 

1.014 » Mannel Die Die.—Industrial. 
Segovia, 57 

1.015 » Máximo Matías A l l e r . - I n -
dustrial.—S«govlf. 59 

1.01b* > Bernardo Menéndez Sacris
tán.— Galonero.—Ronda Se
govia, 18 

1.017 • José Fernández Ferreiro.— 
Industrial. — Ronda Sego
via, 24 

1.018 » Joaé Alvarez Blázquez. - I n 
dustrial.— Ronda Segovia, 36 

1.019 » Juan José Romero Acebedo. 
Zapatero. — Cuesta Desoar-
gas, 2 

1.020 > Lorenzo Martín García.—In
dustrial.—Ronda S'govia, 5 

1 021 » Podro Rodríguez Gómez.— 
Industrial. —Ronda Sego
via, 15 

1.022 » Jul io Zamorano González.— 
Portero.— Ronda Segovia, 81 

1.023 » Maíl lo do la Fuente Benito.— 
Industrial.— ¿Vntillón, 5 

1.024 » Gerardo García Lozano. — 
Jornalero. —Pas-o Kxtrema-
dura, 9, 11 y 13 

1.025 » Antonio González Porras.— 
Industrial.—General Ricar
do», 38 

1.026 » Francisco Rodríguez Castella
nos.— Industrial. — Glorieta 
Puente Segovia, 3 

1.027 > Manuel González Espafiade-
ro.—Industrial. — Alamo, 5 

1.028 » Antonio Díaz Fernández.— 
Industrial.—Antonio Grilo, 4 

1.029 » Jacinto Ibáflea Vélez Calde
rón.—Industr ial . — Antonio 
Gri lo, 8 

1.030 » Juan Iseru Roma.—Indus
trial.—Antonio Gr i lo , 10 

1.031 » Nicanor Roja» Sánohez.—In
dustria!.—Antonio Gri lo, 12 

1.032 » Manuel Juncosa González.— 
Industrial.— Antonio Gr i lo , 
12, segundo 

1.033 » Juan Pascual Sánchez Coria.-
InduHtrial.-Flor Baja, 18 y 20 

1.031 » Casimiro Corrales Cordelera.-
, Industrial.-Flor Baja, 18 y 20 

1.035 > Robustiano Rodi íg iuz Si lva. -
Indiibtrial.—Leganitof, 42 

1.036 » Andrés Alonen Janu —In
dustrial.—Glorieta Ssn Mi 
guel, 2 

1 037 » Isidro Tomé López Salcedo.--
Industrial. —Ferraz, 20 

1.038 • Carlos Vólez Fernández .— 
Comercio.—Forraz, 20 

1.039 » Manuel Fernández Pantor.— 
Industrial. - Ferraz, 26 

1.010 » Ezequiel Ruiz Ruiz.—Indus
trial.—Legan i tos, 57 

1.017 > Nicanor Dávila Ron.— Car
pintero.— Calbjóii Legani-
t i, 11 

1.042 » Engenta Gamella Hernán
dez.— Jornalero.— Callejón 
LeganitoH, 6 

1.043 » Martín Martín Pascual.—In
dustrial.--Luna Fernanda, 15 

1011 » José Prieto Iglesia*.—Indus
trial.—Luisa Fernán U , 4 

1.045 » Dámaso Vicenta Mosteno 
Marcos.— Carpintero.•- Luisa 
Fernanda, 10 , 

1046 » Raimundo On teda Ruiz.—In 
t r i a l .—Arr ieU, 5 

1.017 » Julio Martínez B-if ios . -Ta
llista.— Plaza Biombo, 6 

1.018 » José Sánchez Corredor.—In
dustrial.— Caldoión de la 
Barca, 6 

1.019 * Franoiaoo Castallanos Gó
mez.— Indimrial.—Factor, 4 

1.050 » Jesús Guadilla Riva*,—Co
mercio.— Folipo V , 2 

1.051 » Manuel Alzamora Soriano.— 
Industrial.—Juan de Hene-
ra, 2 

1.052 » Gabino Mori l lo I.abajos. —In
dustrial.--Jua*i du Herrara, 6 

1.033 • Federioo Hernández. Cpw r 
ció. — Juan de Herrera, 6, 
principal 

1.054 > Vicente Moreno Gimeno. — 
Industrial.— .Mayor, 86 du
plicado 

1.055 » Antonio Briorea Ales,— In
dustrial.— N ' blfjas, 3, bajo 

1.056 » Cristóbal Or'igoH» Carrero.— 
Industrial. Camandaute For-
tea, 22 duplloado 
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> Evaristo Yáfiez Morales.—lo 
dustrial.—Comandante For
tes, 26 

> Cándido J iménez Encinas.— 
Industrial.—Paseo de Extre
madura, 2 

» Gregorio Alonso Ortega. — 
Industrial.—Paseo de Extre
madura, 4 

» Boniíaoio Mínguez Martín.— 
Industrial.—Paseo de Extre
madura, 12 

» Nioolás Brafia Parrondo. — 
Industrial.—Paseo de Extre* 
madura, 12 

> José María Nieto López.—In
dustrial. — Paseo de Extre
madura, 14 

» José González Sauz.—Indas* 
trial. —Paseo de Extremadu
ra, 22 

> Rafael Doroteo Vi l l a r .— In
dustrial.—Paseo Florida, 17 

» Manuel SAiz de Baranda Gon
zález. — Industrial. — Paseo 
Florida, 21 

> Santiago González Jarr ín .— 
Industr ial .—Annist ía , 5 

> Benito López Gonzátaz.— In
dustrial.—Arenal, 27 

> Manuel Blanoo Alvarez.—In
dustrial.—Escalinata, 25 

> Bonifacio Sáiz Peña .—Indus
trial.—Escalinata, 6 

Abdón Huerta Peña.—Cerraje
ro.—Escalinata, 12 

» Pablo Mart ínez Benito.—In
dustrial.—Espejo, 13 

> Felipe Iglesias Angulo.—In
dustrial.—Espejo, 2 

> Pedro Villanueva Pérez.— 
Industrial.—Espejo, 6 

» Cipriano Moreno Frutos.— 
Industrial.—Fuentes, 3 

> Prudencio Fernández Fer
nández.—Industr ia l .—Mila-
neses, 4 

> Mauuel Ruiz Ruiz.—Indus
trial.—Noblejas, 7 

» Jesús González Herrero.~ 
Comercio.—Bailen, 7 

> Anastasio Martín Huidabro. 
Industrial.—Bailen, 15 

* Justo Quintana Pérez.— In 
dustrial.—Bailen 15 

» Manuel López López.—Indus
trial.- -Bola, 11 

> Miguel Cea Herranz.—Indus
trial.—Campomanes, 11 

» Eaeebio Carmona Gómez.— 
Industrial.--Campomanes, 10 

» Bonifacio Rodríguez A l v a 
rez.— Induetrial.-Campoma-
n « a , 14 

» Antonio González Plaza. — 
Industrial. Plaza Iiabel II, 7 

> Ante nio L Lnoe Fernández.— 
Panadero.—Plaza Isabel II, 7 

> Sixto Vivacccs Gómez.—Co
mercio.—Piaza de los Minis
terios, 1 

» Agu=tíu Molina P a s e ü a . - In
dustrial. Benito Gutiérrez, 2 

» Francisco Blasco Ramírez.— 
Industrial. — Benito Gu: ié 
rrez,6 

» Dámaso Gescas Pérez .—Za
patero. Benito Gutiérrez, 21 

1.090 » Eugenio González Belmonte. 
Zapatero.—Eoija, 8 

1.091 » Demetrio Yubero Mardomin-
go.—Industr ial . -Ferraz, 65 

1.092. > Laureano Mena Gómea.—In
dustr ial .—Férrea, 71 

1.093 * Toribio Mediano Barrio.—In
dustrial.—Ferraz, 73 

1.094 » Luis Domíngues Marie l . — 
Industrial. - Ferraz, 82 

1.095 > Alfonso Aparicio Ballesteros. 
Eleotrioista.—Ferraz, 84 

1.096 > Anselmo Pallan Pallan.—In
dustrial.—Princesa, 57 

1.097 > Higinio Ruiz Gutiérrez.—Co
mercio.—Arriaza, 7 

1.098 > Nicolás Garoía Mira.—Zapa
tero.—Arrisan, 9 

1.099 » Benito Galán Manaano.—In
dustrial.—Arriaza, 4 

1.100 » Darío Aparicio Blanoo. —In
dustrial.— Cddarso, 4 

{Continuará) 

Herederos de D . Víotor Inshland, 
oomparezcan ante la Sección 2* de la 
Audienoia de Madrid, Relotoría-Secre-
tar ía del Ludo. D . Ramón Alvarez 
Valdés, dentro del término de quince 
días, a sostenerlas acoiones que crean 
convenirles en la causa seguida a 
instancia de dicho señor en el Juzgado 
del Hospicio, por injurias; bajo aper
cibimiento que. si no lo verifioan, se 
tendrá por abandonada la querella. 

Madrid, 28 de agosto de 1922. 
E l Oficial de Sala, 

P. S. 
Juan José de Mingo. 

(Nnm. 2.263) (B.—1.437) 

Juzgados de primara Instancia 

B U E N A V I S T A 
Karnop Erich, de naoionalidad ale

mana y cuyas demás circunstancias 
no oonstan, domiciliado úl t imamente 
en la calle del Pez, 19, tercero dere
cha, procesado por hurto sumario 
412-192Í, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaria del Sr. Sande, con el fin de 
responder a los cargos que le resultan 
y ser reducido a prisión. 

Madrid, 31 de agosto de 1922. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Góaz. 
(B.—1.435). 

C O N G R E S O 
D . Augusto Serrano Montaner, inte' 

rinamente Juez de primera instan' 
cia e instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla 

zo a Josefa de la Torre Solis, natural 
de Valdepeñas (Ciudad Real), hija de 
Juan Andrés y Dominga, de veintiún 
aflos, soltera, sirv :ecte, que vivió en 
la calle de Tomás López, núm. 7, prin
cipal, cuyo actual paradero se ignora, 
y como comprendida en el nú:n. 1.° 
del art. 815 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, para que en el término de 
diea dias, contalos desde el siguiente 

al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General Cán
tanos, con el objeto de notificarla el 
auto de procesamiento y prisión en 
causa que se la sigue por hurto bajo 
el núm. 165 de 1922; aperoibids que, 
de no verificarlo, será deolarada rebel
de y la parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Polioía judicial procer-
dan a la busoa de la expresada proce
sada, cayas señas personales no cons
tan, y en el oaso de ser habida la pon 
gan a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 4 de septiembre de 1922. 
Augusto Serrano. 
E l Seoretario, Sr . Moliner. 

P . S. 
Faustino San Mart in . 

(Núm. 2.271) (B.—1.420) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia dictada 
con fecha diez y nueve del actual por 
el Sr. Juez munioipal e interino de 
primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el jnioio ejecu
tivo seguido por D. Juan Moré Abel 
contra D . Manuel Brugera Muñoz 
sobre pago de pesetas, ha acordado 
sacar a la venta por primera vez, en 
pública subasta, una máquina sierra 
de cinta, de noventa oent ímetros , con 
su motor eléctrico de siete caballos y 
medio de fuerza y sus transmisiones co
rrespondientes, marca «Sabadell>, em
bargada al ejecutado y tasada por pe 
rito competente en seis mil pesetas. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día vein
tinueve de septiembre próximo, a las 
onoe de sa mañana, advirt iéndose a 
los lioitadores: que no se admit i rán 
posturas que no cubran laa dos teroe
ras partes de la tasación; que los que 
deseen tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de 
dicho tipo, y que la máquina referida 
se encuentra en la fábrica, sita en la 
calle de Granado, ouarenta y cinco y 
cuarenta y siete, en poder del Sr. Bru
gera, donde podrán examinarla los 
que deseen tomar parte ea el remate. 

M a d r i l , veintiséis de ago3to de mil 
novecientos veintidós.—V.° B.° E l 
señor Juez municipal interino de pri
mera instanoia, Firmado.—El Secreta
rio, Ante mí, Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A—749) 

Vergara Fon tán (Máximo), de trein
ta y ocho afios, hijo de Eusebio y de 
Luisa, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Mira el Sol, 12, patio, cora 
parecerá, en término de diez días, ante 
el Jazgado de instrucción del distrito 
de Chamberí de esta Corte y Secreta
ria de D . Antonio Aguilar , para noti
ficarle y llevar a efecto el anto de pri
sión contra él dictado por la Audien

cia en causa por tentativa de roba 
número 215-921, instruida por dioho 
Jozgado y Secretaría. 

Madrid, a 24 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar . 

(B.—1.414) 

Lópea Rubio (José María), de troin-
ta y cuatro aflos, hijo de Benito y Fe
liciana, domioiliado últ imamente e a 

la oalle de la Argaozaela, 21, tercero 
dereoha, compareoerá, en término de 
diez días, aute el Juzgado de instrao* 
ción del distrito de Chamberí de esta 
Corte y Secretar ía de D . Antonio 
Aguilar , para notificarle y llevar a 
efecto su prisión dictada por la Au 
diencia en eausa por tentativa de robo 
número 215 921, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría, 

Madrid, e 24 de agosto de 1922. 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

(B.—1.425) 

Soriano de Cavia (Rafael), naturii 
de Madrid, hijo de Manuel y de Patro
cinio, de diez y siate afios de edad, 
soltero, fotograbador, domioiliado úl
timamente en la calle de Galileo. 22, 
siendo sus sefias personales: estatura 
regular, ojos y pelo negros, nariz re
gular, color del rostro sano, proceia-
do en causa por hurto núm. 63 de 1921, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruí 
ción del distrito de Chamberí, Secre
taría dol Sr. Muzas, para ser reduoido 
a prisión en la Cárcel celular; aperci
bido que, de no verificarlo, será áecla< 
rado rebelde y le parará el perjuioio 

\que hubiere lugar. 

MaoVid, 2 de septiembre de 1922. 
V . * B.° 

E l Juez instructor interino, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Lodo. Fulgenoio Muzt3. 

(B.—1.439) 

Pablo Vislúmbrales (Valentín), do 
mioilialo ú l t imamente en la calle de 
S i n ta Brígida, 6, principal, compare 
cera, en término de diez días, ante el 
Jazgado de instrucción del distrito de 
Chamberí y Secretaría de D. Antonio 
Aguüa r , para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión contra ¿i dic 
talo, en eausa por estafa, bajo el nú
mero 68 922, instruida por dicho Juz
gado y Seoretaría. 

Dado en Madrid, a 7 de septiembre 
de 192?. 

Firmado. 
E l Secretario, 

Ant mió Aguilar. 
(B.—1.453) 

Peces Rivas (Cirilo), de qainc-; año», 
soltero, hijo de María Peces Kivas, ú> 
miciliado úl t imamente en la calle de 
Me'éndez Valdés, 4, bajo, núm M¡ 

, comparecerá, en término de diez di»', 
amia el Juzgado de instrucción del di»' 

, trito de Chamberí de esta Corte y aV 



retaría de D. Antonio Agui la r y Mo-
, pera notificarle y llevar a efecto an 
r'iiión dictada por la Audiencia, en 

Qie por robo núm. 627-919, instruí-
per dicho Juzgado y Seoretaría. 

pido en Madrid, a 29 de agosto 

e19«2. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

(13.-1.130) 

XUtlíu Higueras (Natalio), detrein-
y dos aflos de edad, "natural de To

ldo, hijo de Benito y Viceuta, casa-
0 sastre, domiciliado úl t imamente en 
1 calle dé l a Madera, 30, principal, 

ndosus sefias personales: estatura 
js, ojos y pelo negros, nariz regular, 
lor del rostro moreno, oomparecerá, 
entro del término de dios dias, ante 
1 Juígado de instruooión del distrito 
e Chamberí, Secretarís del Sr. Muzas, 
ira ser redusido a prisión en la Car
el celular, en virtud de la oausa que 
ele sigue bajo el núm. 203 de 1920, 
oreitafa; apercibido que, de no veri-
cario, será declararado rebeldo y le 
arará el perjuicio que hubiere lugar. 
Madrid, 31 de agosto de 1922. 

V.° B.° 
Juez instructor interino, 

Firmado. 
E l Secretar.'o, 

Ledo. Fulgencio Musís. 
( B . —1.438) 

C E N T R O 

Gorz y Gorz (Antonio), natural de 
leminia, de estado soltero, profesión 

epreientante, de veint iún afios de 
dad, hijo do Alejandro y de Antonia, 
omiciliado úl t imamente en la calle 
e Jacomotrezo, núm. 80, procesado 
or hnrto en causa núm. 390 de 1922, 
mpareccrá, en término de diez días, 

ate el Juzgado de instrucción del dim
ito del Centro, Secretaría de D . Ra-

eel López Pando, al objato do ser re-
acido a prisión, bajo apercibimiento 
e pararle el perjuioio a que hubiere 
gar y ser deolarado rebelde. 
Madrid, 29 de agosto de 1922. 

Firmado. 
E l Secretario, 

P . S. 
José Hurtado. 

(B. -1.434 

H O S P I T A L 

ElseBorJuez de primera instancia 
1 distrito del Hospital de esta Cor

en providencia dictada con fecha 
de agosto últ imo, ha admitido la 

«nwnda que en juicio declarativo de 
*yorcuantía, y en concepto de pobre, 
» promovido D. Tomás Beateiro y 
r«ade contra dofia Enriqueta Blasa 
•Oa Jorrí, y en representación de 

a a*noi hija, dofla Quintina Martínez 
e r K sobra pago de cantidad, man
to C;iifar.r traslado a dicha sefio-

e l concepto indicado, emplazá i -
para que, en el término de nueve 

l « . comparezca en los autos perao-
4 n -o« e en forma. 

J habiendo tranaourrido el término 
P'iraer emplazamiento h-.cho por 

edictos a la indicada sefiora, median
te a ser desconocido su domioilio o pa
radero, se ha eordado haoer un segun
do llamamiento en la misma forma 
que el anterior, oonoediéndola para 
compareoer el término do oinoo dias. 

Y psra su inseroión en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O no u n de esta 
provincia, se expido la presente en 
Madrid, a 13 do soptiembre de 1922. 

E l Seoretario, 
Federioo O. dol Rivero. 

( O . - 127) 

Cabanes (José), natural da Daimiel ' 
(Ciudad Real), de treinta y nuevo 
aflos, como comprendido en el caso 
primero del art. 836 de la ley de Fn-
juidiamiento criminal, domiciliado úl
timamente en la Torreoilla dol Leal , 
núm. 11, procesado por estafa suma 
rio 50C de 1.922, oomparecerá, ou tér
mino de diez días, ante ol Juzgado de 
instrucción del distrito dol Hospital, 
al objeto do notificarle el auto de pro-
c Sarniento y prisión; apercibido de 
que, si no lo verifica, será declarado 
rebelde. . 

Madrid, 3 de septiembre de 1922. 
Pedro Castán. 

Fd Secretario, 
Joaquín Argoto. 

(Núm. 2.275) (B.-1.421) 

Gutiérrez (Benita), oomo compren
dido en el caso primero del art. 835 de 
la la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domioiliado úl t imamente en la Honda 
de Atocha, n ú m . 9 , tienda de vinos, 
procesado por hurto sumario 541-22, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y pri
sión dictado oontra el mismo, aper
cibido do ser declarado robeldo. 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
Pedro Castán. 

F l Secretario, 
Joaquín Argote. 

(Núm. 2.276) (B.-1.422) 

I N C L U S A 

Don Santiago de la Escalera y Ara-
blard, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado eu providencia del día de 
hoy, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue D. Benito González Zuazo 
contra D . Edaardo Matesanz y García 

oro pago de cincuenta y cuatro mil 
cuatrocientas diez peseta* cuarenta 
céntimos do principal, importe de dos 
letras de cambio, gastos do los protes
tes, intereses legales y las costas, se 
anuncia la venta en pública embasta, 
por primera ves, término de veinte 
días, y precio de ciento doce mil qui
nientas pesetas on que ha sido tasada 
pericialmente la mitad proindiviso de 
la dehesa sita en término municipal 
de Collado Med iano, al punto denomi
nado del Val le , y que ha sido embar
gada en los referidos autos al deudor 
D. Eduardo Matesanz García. 

Para la celebración del indicado re

mate quo tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castafios, u ú m e -
ro uno, se ha aeflalado el día veinti
ocho de ootubre próximo venidero, a 
las once de au mefians, y se previene: 
que para tomar parte en la subasta do-
berán lea lioitadores oonsignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
estableoimionto destinado al efe-oto el 
dioz por oiento en efeotivo de la oan
tidad seflalada oomo tipo, sin ouyo re
quisito no serán admitidos; que tam-
pooo se admitirán postaras que no c u 
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiondo haeorse el remato a calidad 
de coder a un ternero, y que los títu
los de propiodud, suplidos por oertiíi-
oación del Registro, se hallarán de ma
nifiesto en la Seoretaría del que refren
da para que puedan oxaminarlos los 
licitadoros que desoon tomar parte on 
la Hubasta, quienes dob -r.in confor
marse con ellos sin derooho a exigir 
ningunos otros. 

Y para su inserción en el B O L K T I N 

O K I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a once de nop 
tiembre de mil novecientos veintidóri. 

Santiago de la Escalera. 
E l Seoretario, 

Joaquín Argote. 
(A. -148) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presento se cita a los dueflos 

o propietarios de las ropas y efectos 
que a continuación «o expresan, halla
dos por la Policía en el domioilio del 
procesado Nicanor Mufloz Saoo, plaza 
ed los Mor tenue*, 13, primero, y que 
se creen de ilegítima procedenoia, para 
que en el término de oinoo días com
parezcan en est'í Juzgado do instruc
ción del distrito do la Universidad, 
Secretaría del Sr. Snár*«z; a fin de que, 
acreditando su preexistencia, se lea 
ofrezca el procedimiento haciéndoles 
entrega de ellos. 

/¿opas y efectos'. 
Veint i t rés par»'sy medio de guantes. 
Diez y siete pifluelos de mano, uno 

de seda. 
Nueve cuellos de p'qué de caballero. 
Siete paros y medio de puflos. 
Cinco sábanas. 
Tres toallas. 
Un par de calzoncillos. 
Dos camisas de caballero. 
Un paflo do a l g o d ó n . 
C¿aince sorbetes. 
Una bufanda de seda. 
Un delantal do cocina. 
Tres delentales de niflo. 
Una beta do ¿"flora, 
í - iete baberos do niflo. 
Un p a n t a l ó n de niflo. 
Un delantal de sfflora. 
Una canita de niflo. 
Dos ehaqnftitB < de nifio. . 
Una bufanda de lana. 
Una levita d<» oeballefOi 
Dos gabanes He caballero. 
Cuatro estuches 900 Iont ja y cuatro 

sin ellos. 
Un estuche con una máquina de 

afeitar. 
Un estuche con un sbanieo al pare

cer de concha. 

Cuatro petacas vaoías. 
Un bolsillo do seflora do tela. 
lío bolsillo de alpaoa de señora. 
U n bolsillo de terciopolo y otro do 

ouero. 
Un saoo de arpillora. 
Nuueve llaves de puerta do callo y 

pisos. 
Seis papoletas de empeflo y cuatro 

tiquos de diferentes casas de compra
venta. 

Dado on Madrid, a 30 de agosto 
do 192v>. 

V.° B . ' 
E l Juez de inslruoiór, 

Firmado. 
E l Secretario, 

P . H. 
Anselmo de López. 

(Núm. 2.252) (B.—1.486) 
C O L M E N A R V I E J O 

V a r g a s Mndioro (Francisco) (a) 
Franoisouflo, hijo do Lorenzo y da I»i-
drn, natural do Madrid, de ostado solté-
r>, profesión, tapicero, de veintiún 
af5o«, eUatura regular, pelo nogro, ojos 
pardoH, nariz regular, color sano, visto 
chaqueta y chaleco do paflo oscuro, 
pantalón de pana negro, alpargatan 
blancas y gorra clara, domiciliado últ i
mamente en Chamart ín de la Rosa, 
callo del Rosario, procesado por ten
tativa do robo y tosiónos en sumario 
núm. 164 917, comparecerá, en térmi
no de diez dían, anto ol Juzgado do 
instrucción do Colmenar Vñ'jo. 

Colmenar Viejo, 1.* do septiembre 
do 1922. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.267) (B.-1.413) 

Terrio CueIIn (José) (a) Mediago-
rrs, hijo do Jul ián y do Dolores, natu
ral da Chamartín de la Rosa, de esta 
do soltero, profesión cerrajero, do 
diez y nueve aflo*, estatura baja, pelo 
nogro, ojos azules, nariz regular, co
lor moreno, viste pobremente, domioi
liado iltimamentf en Chamart ín , ':a-
1 lo de Nuestra Sefloia do los Dolores, 
núm. 4, procesado por tentativa de ro
bo y lesiones on núm. 164 917, com -
pareOerá, en termino de diez días , au
to el Juzgado de instrucción do Col -
menar Viejo. 

Colmenar Viejo, 1." de septiembre 
de 1928. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.207) ( B . - 1 . 1 1 4 ) 

V I N A R O Z 
Nemesio Santiago Gabanes, hijo de 

Nem»*Í0 y Desamparados, natural d«j 
Madrid, de estado casado, prole-¡-.ion 
camarero, domiciliado úl t imamente 
en BsfOSloua, callo Concejo do Ciento, 
núm. 2 9 7 , 4.', compareoerá, en término 
dotreinta día», anteol Sr. Jaez instruc
tor de la Ayudantía de Marina de V i 
naroz, Capitán do Corbeta de la A r 
mada Di Juan Felin y Velwro, para 
responder en expediente de pérdida do 
documentos: haciendo saber que de no 
comparecer, será declarado rebeldi. 

V i naroz, 25 de agosto de 1922 
Juan Fel in . -

(Núm. 2 206) (B.— 1.429) 
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Presupuesto de gastos para el año económico de 1922-23 
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DESIGNACION D E LQS INGRESOS 

Riqueza urbana: 
Cuota» del Tesoro •. 
Recargo adicional 
10 centésimas Robre la misma 
7'50 por 100 aoliro las cuotas correspondientes a 

zona de ensanche 

I . 
la 

74 770 000.000 
9.970.000 

1.018 000 

Cuotas correspondientes a bienes del Estado. 
85 758.000 

425.000 

Contribución industrial y de comercio . • 
Idem sobre Lis utilidades de la riqueza mobiliaria 
Donativo del Clero y monjes • • .•; ••• • ' 
Impuesto de Derechos reales y transmisión de bienes . . . . . . . 

, . ICanon de sup rficie 0 520.000 
Idem de minas. J g o b r e e x p l o ¿ a c i o n 11.528.000 

Idem sobre Grandezas y títulos de Castilla 
Idem de cédulas personales • . 
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales (con dos décimas sobre el 

mismo 
Idem sobre Gasinos y Círculos de recreo 
Contribución concertada con las Provincias Vascongadas y Navarra, a saber: 

Contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería 

Idem industrial y de comer
cio 

Impuesto de Derechos reales 
y transmisión de bienes. ,. 

Papel sellado 
Impuesto de consumos...... 
1 por 100 sobre pagos 
Transportes por las vías te

rrestres y lluviales 
Carruajes de lujo . . 
Asignación de las Empresas 

de ferrocarriles para gastes 
de inspección 

Casinos y Círculos de recreo. 
Impuesto sobre r 1 alumbrado 

de gns, electricidad y car
buro de calcio 

Aumento en el concierto, con 
arreglo al artículo 12 del 
Real decreto de 13 d« di
ciembre de l'.'OS 

Idem con arreglo al de SO de 
agesto de 1920 

A deducir por compensacio
nes . . . 

Jiemmen total. 

Alava. 

aTá.OlO 00 

101.407 76 

35.142 00 
40.243 00 

171.537 85 
15.000 00 

J0.2í)2 00 
2.000 00 

9 250 00 
1.500 00 

9.000 00 

18 925 00 

25 000 00 

1.014 S67 61 

347 253 00 

607.114 61 

( G u i p ú z c o a . 

850.000 00 

518.448 00 

430. 234 96 
90.000 00 

605.000 00 
50.000 00 

30.000 00 
7.000 00 

2 350 00 
7.500 00 

65 000 00 

100 000 00 

185.000 00 

3.009.532 96 

598.017 00 

2.411.515 96 

V i / . c a v a . 

I 205.870 00 

1.046.779 00 

1.053.059 75 
106.414 Oí 
830.000 00 
96.140 00 

545.268 00 
12v000 00 

36.800 00 
10.000 00 

90 000 00 

321.075 00 

2.290 000 00 

7 644.011 75 

044 574 00 

6 999.437.75 

Navarra. 

2.000.000 00 

2 000 000 00 

Participación del Estado en lis beneficios del banco de España y percepción por sus 
descuentos directos, a tenor de la Ley de 29 de Diciembre de 1921 

Impuesto sobre el uso de caj s de seguridad.. 

SECCION SEGUNDA 

Renta le Aduanas 

Contribuciones indirectas 

Derechos de importación 
Recargo transitorio 
Derechos de exportación 
Impuesto de transportes por mar y a la salida 

por las fronteras 
Idem de tonelaje 
Derechos menores 
Idem sanitarios 
Idem de reconocimiento de ganado a su impor

tación 
Derechos obvencionales de los funcionarios de 

Aduna? 
Idem de Aduanas por material de Obras pú

blicas 

397 137.000 
4.951.000 
4 060 000 

53.548.000 
•¿ 995.000 
4,387.000 

145.000 

22.000 

2.037 000 

Impuesto sobre el azúrar 
Idem sobre el alcohol 
Idem sobre la achicoria , 
Arbitrios de lrs puertas francos de Canarias 
Derechis obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los mismos) 
Impuesto de Ccnsurr.es 
Idem sobre los transportes especiales y de lujo y de Tiajeros y de mercanc ías r-or las 

vifs terrestres y lluviales " 

P E S E T A S 

2:'.:. 508,000 
125.180.000 
370 990.OOO 

2.580.000 
131.400.000 

18.046 000 
8 450 000 

19.338 000 
i 

10.590.000 
180 000 

12.078 003 81 

12 000.000 
15 1.000 

940 500.008 82 

469.232 0C0 

91.914 000 
62.747.000 
1.225.000 
4.585.000 
7 815.000 

18 HS1.000 

-.896 000 

{Continuará). 

Juzgado* Militares 

L A R A C H E 

Garoía Loranoa (Lorenzo), hijo d, 
Lorenzo y de Loreuaa, nrtural de M». 
drid, avecindado on Mndrid, de ffejD 

tidos afios de odad, de oficio aibafh* 
estatura l'G50 metros, pelo onsUfli) 
oejas al pelo, ojoi pardas, nariz y boa» 
regular, barba poca, oolor sano, frente 
espaciosa, de estado soltero, sefiu 
particulares ninguna. 

Procesado por la falta grave di 
primera deseroión, compareoerá, en» 
término de treinta días, oontados dei 
de la publioaoión de eata requisitorii 
ante el Teniente del Regimiento C«. 
zadores de Taxdir, 28 de Caballaríi, 
Juez instruotor D . Francisco Zaleu 
y Queipo de Llano, residente en lt 
plaza de Ltirache; bajo apercibimiento 
qne, de no efectuarlo, será dechrido 
rebelde. 

Larach», 28 de agosto de 1V22, 
E l Ju"z Insttuotor, 

Francisco Zuleta. 
(Nám. 2.258) î B.—1.431) 

Tesorería de Hacienda 
«le l a p r e f í n a l a «le M i i i i i 

Por la Tesorería de Hacienda d» 
esta provincia se ha diotado la provi
dencia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuestos 
el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro incursoíen 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre ol importe diw 
descubiertos a los eontribuyentei 
jetos a dioha tributaoión en Madril 
que pertenecen a la Zona del Timbr ,j 
que resultan inc 'nídos en la relaeiói 
que va a continuación. 

E n cumplimiento dol artículo 51 i 
la misma Instrucoión, publíqueseesti 
providencia en el B I L S T I N O F I C I A L i 
la provincia y ent regúense a la acció» 
ejecutiva los respective! valore», pr» 
vios loa requisitos correspondiente!. 

Lo que se haoe público en ooB̂ r* 
midad de lo prevenido en dicho tr-
t ículo 51. 

Madrid, 9 de septiembre de lfl& 
E l Tesorero de Haoienda, 

Don Je sús A l y a l , Recreo de Attcba. 
Don Fél ix Rodríguez. 
Fmpresa Cine Pek ín . 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA DE I HORROS 

Solicitado duplicado de la libreta¿« 
imposición número 122.838, a ncicbr» 
de D . Enriqne Cela Fernáridet, * 
anuncia será expedido, anulándose 
libreta primitiva ai, en el pl«° J 
quince días desde eata inserción, 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de septiembre de ÍV» 
E l Jefe de la Caj», 

Enrique Marzal-
(A.-751) 
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